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Dr. JOROE PUCCINELLI CONVERSO 
Jefe clel Archivo OenM'al. de la Nación 

DE . 1 Dra. .AIDA !mm>GZA N_AVARRO 
Jefa de la Oficina de Asesor.fa Jur!dioa 
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ASUNTO a :tEY 25035 

Tango a bien dirigirme a usted a fin de poner en su conoci-
• .miento lo siguiente • 

1. E:L 11 de .juma del preaent; fue publicada an el diario ofioial r1n Pe 
_ruano" la Ley 25035 de Si11plifioaoión Adainistrativa, la' ~saa ttue-= 
ti-.e incidencia tanto en la 'agilización de los trám1.tesada1l'listrati
voa, ·como .e • ios ~uillitos 7 ~ormalidadea a 1ue ocmllna dio-ha traai 
taoión. . • • . . . . .-

Como se despl"e.nde de los art!oulos 59 y siguientea. del Decreto S.!!, ' 
preao 006-61/-SC, Ii.egl.•ato General. de norma.a .Admi.ni-atrattvas loa actos 
administrativos ea su.atentan en-. los ~oouiDentos. que se generan durante 
el prooedimi~to, lo~ memos u1e por ~~tenoia . de :f\moiones son de -
inter&s del Arohivo General de la Nación de oGl'lfonddad con loa dispo
sitivos ltCá].a sobre la materia. 

){ás . aún,. la Ley en ref erenoia en su ar_tículo 17- seBala <1Ue el -
I.N.AP fijará las pautas a las 1uadebe a0111etéra~ laAclainietra.<,iÓn·PÚ-

. blica para q.ue loe formularios utilizados · por esta úi ti• ·existentes • 
o por c:rea.rse, sean ex;presam.Eint~ aprobados por Resolución •citida por . 
el Jefe 4e dicho Instituto • 

. En tal 'Virtud según se establece en ei art!culo 5• i.n~iao e) ar
t!oul.o 6• inciso g) • del Decreto Supremo 007~2-JUS, . oonoordante con .4'1 
artíoulo 9• primer párrafo del Decreto Le!gislativo 120, Ley Orgámca -
del .lrohiTO General de la Nación nuestra instituci.Ón_debe part icipar -
en la iproba.oión de los foi"IIP,larios a ,ue hace r.~ferenoia la l:ey, por 
lo cual esta .Asesor.fo. Jur!dioa recOllienda \Ue la Di,rocoión General de 
Arcbi.:vo Intermedio·, a mérito del artfculo· 30, inciso. ·1) del indicado -
Decreto Supremo, realice laa • coordinaciones pertinentes con el INAP a ' 
fin de incluir la ,rapreaentatividad o parU~paoiÓn del .ArchiTO Gene- · 
ral en el Reglamento-, ,ue ec aprobará de. acuerdo a la Tercera Dis¡:>osi-
oión CompleJientaria y Finales de la indioa4& Ley. -

Es cuanto informo y pcmgo a su considerao;J.ón .para los fines c.on
siguiantos. 
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